
  

Surrrizenpeno 
DECOMPAÑÍAS Y VALORES 

  

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

RESOLUCION No. SCV-INC-PNASD-50-14 0 0 2 9 72 7 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad ton lo establecido en el artículo 213 de fa Constitución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 

organismo técnico de vigdancia, aUditarla, Intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento cudadano, según corresponda, 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañílas elspone que la Superintendencia de Compañias y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
administrativa, económica y financiera que vigila y controla la orgenización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías 
y otras entidades, en las corcunstancias y condiciones estabfecidas porla ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el melso tercero vel Art, 360 de la Ley de Compañías, se 
halla investido de la facultad de dectarar fa disolución y ordenar la Iquidación de las compañilas que habiendo sido declaradas actas, persistan 
ental situación; 

QUE habiendo transcurrido más de treinta dias desde la fecha en que fuera declarada la Inactmidad de las Compañías constantes en este 

tonsiderando, se encuentran ntursas en la causal de Disolución prevista en el inoso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, las sigulentes 
compañías: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

EXPEDIENTE COMPAÑÍA Horari | recmarsc ] on] EE 

135126 | IYRISTOPSA 21 suavaquiL | sjo7fa009 | osfos/2009 | GUAYAQUIL 

1a4653 | eYvERSSA 30 cuaracui, | aeprzfagis | 1epoyyzor2 | GuaraQuie 

168004 _ | MBE TELECOMSA. 4 MacHata | 16/09/2012 | 31/05/2012 | GUAYAQUIL 

36998 | MEMIMPORTIRADES A IMTRADESA 30 cuaraouu | 12f09f2019 | 22/06/2018 | GUAYAQUIL 

29395 | m8r CONSULTING ADVISORS CIA LTDA, 3 suavaqui | 26/09/1998 | 20/06/3988 | cuayaQuie 

2175 MER DISFRIBUCIONES S.A. 21 GuaYaoun | 21/07/2009 | 19/10/2009 | GuavaQuiL 
ME 8. MACHÍNERY ENGINEERING E TECHNOLOGY 

a20807 | sa 1 susvaquiÍ | osjos/z008 | 26/06f2009 | GUAYAQUIL 

62948 | MIF.FAST-UNE INTERNATIONAL S.A. 30 GuavaquiL | 11/08/2010 | o1o9/2010 | GUAYAQUIL 

120839 _ | 0M.REYES € ASOCIADOSS.A 30 GuavaquiL | 22/08/2005 | osjoa/2005 | GuAYaQuit 

118406 | MABARASA 25 GuavaquiL | 23/02/2006 | 01/03/2005 | GuaYaQuil 

131985 | MABNETSA. 16 suavagui. | 13/06/2008 | 26/06/2008 | GuaYaQuiL 

98602 MABURSA SA, 30 cuavaqui | oroz/i999 | 26f07f1998 | cuaraQuil 

240004 | MACARIXS.A, 16 cuavaqui. | o1os/2011 | 22/06/2081 | GUAYAQUIL 

118660 _ | MACARSANCORP SA. 25 uayaQui. | zajorfacos | csfos/agos | GUAYAQUIL 

101350 | MACBROCKS A. 25 GuavAQuiL | 05/07/2000 | 28/07/2000 | GUAYAQUIL 

J21360 | MACCUSSA, 30 Guayaquil | 09/12/2005 | 13/12f2005 | GuavaQuit 

1a520r_ | maceiraLms A 30 Guayaquii | 13/04/2009 | osjos/2009 | GUAYAQUÍ, 

136927 | MACEMORS.A. 38 Guayaquil | 17/09/2008 | 25/09/2003 | GUAYAQUIL 

123477 | mactEte sa, 36 suavaquiL | 19/06/2003 | 23/09/2003 | GUAYAQUIL 

68782 | MACIOLASA, a suavaquiL | osjo7/1993 | 06/08/1993 | GUAYAQUIL 

S4227 _ | MACKS PRODUCTONSA, 35 suayaquil | o7p1ojz0t0 | 21/10/2050 | GUaYaQuit 

35157 | MACNEUYSA, 2 GuaYaquiL | 22/09/2009 | 30/04/2009 | GUAYAQUIL 

164889 |] MACOBCARGOSA, 26 GuaraquiL | 0s/o2/2012 | 02/02/2012 | GUAYAQUIL 

117034 | MACOMPICORP SA, 30 guaraqui | 27/10/2004 | 17f31/200% | Guayaquil 

126060 MACONUNIS.A 30 GuavaQqui. | 30/03/2006 | 14/07/2006 | GUAYAQUIL 

64018 | MACPLASTICO SA 16 GuayaQuit | 29/06/2010 | 13/10/2010 | GUAYAQUIE 

1u5s8s | MACPROSASA 29 suavaguit | 20/12/2006 | 09/01/2007 | GuayAQuiL 

1a8373 _ | MACROAUMENTOS 5A. 30 suayaquil | osfo2/2005 | 16/02/2008 | GuavaQuiL             
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149751 | MACROCEANISA, Ej cuayaQui | 21/06/2012 | 13fo8/2012 | GuavaQuiL 

141129 MACROEVENTOS Y LOGÍSTICAS S.A. 1 LM 29 GUAYAQUIL | 27/09/2010 | 07/12/2010 | GUAYAQUIL               
  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señomta Superimtendente de Compañías y Vafores, mediante Resolución 
No, ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No, SC-NAF-DNTH-2014-111 de 19 de mayo de 2014 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por Inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolucion por 
estar Incursas en la causal de Disotución prevista en el inciso tercero del Art. 350 de la Ley de Compañías 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR a los Representantes Legales de las inclcadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 
que se renlizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web Institucional, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta 
Resolución lo hagan dentro del término de dlez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propledad a 
cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de tas compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas 
de referencia previstas en el inclso primero del artículo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remutirá a la 
Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la 
Inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las pafabras “en liquidación”, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco dias, tomen nota del 
contenida de la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente, 
Cumplido, sentarán razón de lo actuado 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas Operaciones y 
advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar Jos créditos; 3.- Extinguir las 
obligaciones anterlormente contraldas, y 2- Representar a la compañía para el cumplisnento de los fines indicados, 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
respestivos representantes legales, y conferirles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, 
afin de que efectúe las aperaciones de hquidarión, 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el llquidador Inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañias tuvieran bienes 
Inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, sl no interviniere en las respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución 

ARTÍCULO DECIMO.- DISPONER que sé remita copia de esta Resolución al Director Regional del Senvcia de Rentas Internas del Litoral Sur, para 
los fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que prevlo a la inscripción de fa presente Resolución en e) Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedades de la Supermtendencia de Compañías y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución 

' 
CUMPLIDO, lo anterior rernítase a este Despacho copla certificada de esta Resolución, 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en (2 Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al ; 1 3 NOV 2014 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

ABR. 
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- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61,047 ca 

) FECHA DE REPERTOR]IO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 _ 

= 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
= Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: _ au 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N* SCV-INC=-DNASD-SD-1400-29727, dictada el 13 de 

“noviembre del 2014, por la _Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 

  

  

  

  

        

por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas a 
130.374 a 130.376, Registro Mercantil número 5.641. 2.-/Se tomó nota del 

7 Contenido de esta Resolución, al margen -de 129 inscripción(es) “— 
_)  respectiva(s). => L 

3,- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): 7 
Exceptuada(s) Aa 
Empresa Motivo > 
MER DISTRIBUCIONES S.A, FECHA DE ESRITURA INCORRECTA SIENDO LO 

CORRECTO 4-9-09 

MACPLASTICO S.A. CAMBIO DE DOMICILIO BABAHOYO , 
- 

ORDEN: 61047 

A 

Guayaquil, 04 de Diciembre del 2014 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAGUIL 

18 JUN 2015 
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